COMUNICACIÓN NÚMERO 2.848

EXPEDIENTE N° 16.922/2026 C.D. (Archivo N° 129/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Comunicación referido a solicitar al Intendente Municipal que gestione ante la Dirección de Vialidad Nacional las mejoras necesarias sobre la Colectora Oeste (Arturo Umberto Illia).

VISTO el estado de deterioro actual de la avenida colectora "Presidente Dr. Arturo Umberto Illia".

Y CONSIDERANDO
Que es necesario proceder a la urgente reparación de la colectora oeste de la Ruta Nacional N° 3, Presidente Dr. Arturo Umberto Illia, que atraviesa nuestra ciudad de norte a sur.
Que es dable mencionar que el recorrido de la vía colectora presenta deficiencias, ya que no se encuentra claramente delimitado ni señalizado, cuenta con escasa iluminación y evidente falta de mantenimiento, reflejada en la presencia de pozos y baches que dificultan una circulación segura.
Que resulta necesario llevar adelante tareas de limpieza, perfilado e incorporación de tratamientos que mejoren la transitabilidad, como así también la señalización vertical y horizontal para prolongar la vida útil de esta arteria, hasta tanto se ejecute su futura pavimentación.
Que la mejora de esta vía aportará múltiples beneficios a la ciudad y al sector, permitiendo una circulación más segura, fortaleciendo la conectividad de los vecinos y el comercio, y optimizando el impacto visual en uno de los accesos principales.
Que han existido múltiples iniciativas emitidas por este Cuerpo Asesor, como por ejemplo la Comunicación Nº 2.695, mediante la cual se solicitaron gestiones para el acondicionamiento y puesta en valor de la avenida colectora "Dr. Arturo Umberto Illia" en toda su extensión, así como el mantenimiento de las calles de tierra perpendiculares y la posibilidad de proyectar, planificar y ejecutar su prolongación.
Que los vecinos que viven en la zona han solicitado públicamente, a través de medios locales y redes sociales, la reconstrucción de la mencionada colectora, debido a la peligrosidad que ocasiona el pésimo estado de la misma, tanto para peatones, ciclistas y vehículos en general.
Que los vecinos respaldaron con fotos y videos la solicitud antes mencionada (se adjunta imagen como ANEXO).
Que más allá de la normativa local recientemente sancionada respecto a la colectora de Ruta Nacional N° 3, en especial la denominada Arturo Umberto Illia, la misma sigue perteneciendo a jurisdicción Nacional hasta tanto no se modifique la traza de Ruta Nº 3 y se cedan al Municipio las colectoras de la mencionada ruta.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
Acuerda y resuelve la siguiente
COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1°.- SOLICÍTASE al Sr. Intendente Municipal de Azul Nelson Sombra que, a través del área que corresponda, efectúe las gestiones pertinentes ante la Dirección de Vialidad Nacional, a fin de que dicho Organismo efectúe con carácter de URGENTE las mejoras necesarias sobre la Colectora Oeste (Arturo Umberto Illia) en toda la traza urbana de la ciudad de Azul, a saber: 
a) Mejora de la transitabilidad mediante limpieza, perfilado y tratamientos de superficie; 
b) Incorporación de señalización vertical y horizontal; 
c) Refuerzo de la escasa iluminación existente.

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de abril de dos mil veintiséis.
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ANEXO A LA COMUNICACIÓN N° 2.848/2026
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